
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2020 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y las manifestaciones del extremo actor, 

SE DISPONE: 

 

1. Agregar el escrito arrimado por el extremo actor para los fines legales pertinentes. 

 

2. Téngase en cuenta que el extremo demandado no se pronunció. 

 

3. Revisado el expediente de la referencia y según los documentos arrimados al 

expediente por la actora, es claro que la suma de dinero acordada por la partes se 

encuentran a disposición de este despacho. Así las cosas, proceda la parte actora 

conforme a la cláusula 6ª del mentado acuerdo, en lo tendiente a terminación del 

proceso y posteriormente entrega de dineros. 

 

Finalmente téngase en cuenta que existe un remante del Juzgado 41 de pequeñas 

causas.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2017-1504 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 059_  Hoy, 

_20 de octubre de 2020  _ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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